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SECRETARiA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAM IENTO TERRITORIAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N91-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Otg | 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N91-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N91-2022, relativo a la obra: Mejoramiento de la Base de Operaciones de lxmiquilpan, Hgo. de la
Secretaría de Seguridad Pública; de Cobertura Estatal.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
SEFfNP-A-FASPHIGI'2022-2310-00482, de fecha 01de agosto de2O22, emitido por la Subsecretaria de Programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10r00 horas del día 15 de noviembre de 2022; en
cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección
General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México -
Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del
fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública
como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resu ltado.

Preside la presente junta pública la C. [.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre y
representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en to
previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública
para el Estado de Hidalgo y !,2,3,4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vilt, lX y XVil del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202I.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente, así como con lo establecido en las bases de esta llcitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus
aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
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[icitación Pública No. EO-SOPOT-N91-2022

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"PRESLAM Concretos, S.A. de C.V."

s0/100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean

necesarios hasta por la cantidad 6g; S1,452,808.94 (Un millón cuatrocientos cincuenta v dos mil ochocientos ocho pesos

94/100 M.N.) Ia cual incluye el t6% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, a

partir del día 28 de noviembre de2022'

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante de la misma, el

dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicaclón del contrato de la obra pública a precios unitarios y

tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y

motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás

documentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual

manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;

también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco

desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del

conocimiento del órgano lnterno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la

Dirección General de Administración de programas de obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B I'er piso, Boulevard Felipe

Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos (01'77!\ 717-8000 extensiones 8742,

g6g1 y teléfono extensión (o!-77r]l-/17-go-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 16 de noviembre2022, así mismo queda

enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos

suficientes V necesarios para el día del inicio de su ejecución'

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno de

los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición

la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar

de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 10:50 horas del

día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia

y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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licitación Pública No. EO-SOPOT-N91-2022

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial det Estado
Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

SECRETARÍA DE OBRAS PI]BLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionat de la Industria de Transformación
Delegación pachuca

Por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial

de

tü

No se presentó

Ex centro Minero, Edif. 28, Lur piso, Blvd. Felipe Ángeles kn
93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080

Tel: 77] 717 8oO(
www.h idalqo.qob.m;

Por la Dirección General de Obras publicas e

de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

314

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N91-2022

Por Seguridad Pública del Estado de Hidalgo

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

t.- José Ángel Torres German

2.- PRESLAM Concretos, S.A. de C.V.

3.- Lucero Rocha Beltrán

No se presentó

4.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N91-2022, correspondiente a la Obra: Mejoramiento de la Base de Operaciones de lxmiquilpan, Hgo. de la Secretaría de Seguridad Pública; de

Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N9|-2O22

Convocatoria No. 01912022

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de noviembre de 2022, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mísmas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9I-2O22, para la adjudicación de la obra pública:
Mejoramiento de la base de Operaciones de lxmiquilpan, Hgo. de la SecretarÍa de Seguridad Pública;
de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polítíca del Estado de Hidalgo en el artículo108, y
en los artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicíos Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectívas.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O19kO2, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N9I-
de lxmiquilpan, Hgo. de la2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la base de

Minero, Ed¡f.28, Blvd. Felipe
ta Prieta, Pachucá de soto, Hgo.,

Tel: 771 717 SOOO

www.h ida lgo.gob.mx
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Púbticas y ordenamiénto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. Otg 12022
Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la subsecretaría de erogr"ma.ión y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas públicas de Gobierno del Estádo
de Hidalgo, medíante el oficio No. SEFINp-A-FASPH/Gt-2o22-231o-oo412de fecha 01 de agosto de
2022.

1.2.- Que con fecha 24 de octubre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. ol9/2o2lla cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SOPOT-N9I-2O2', en relación a la ejecución de la obra pública: Mejoramiento de la base de
Operaciones de lxmiquilpan, Hgo. de la Secretaría de Seguridad Públicá; de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 03 de noviembre del2022.

1.4.- Con fecha 28 de octubre de 2022 a las IO:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de noviembre de 2022 a las IO:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dírección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos ínvitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- PRESLAM Concretos, S.A. de C.V.
2.- Lucero Flocha Beltrán
3.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha lO de noviembre de 2022 a las IO:OO horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura
de Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes.los licitantes siguientes:

l.- José ÁngelTorres German
2.- PRESLAM Concretos, S.A. de C.V.

2/11
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o1g/2o22, del procedi
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la
Secretaría de Seguridad Pública; de Cobertura Estatal. 

I\ \----?>=- +
Pública No. Eo-SoPOT-N9l- Io.'ril""oan,Hso."; 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. O19 120.22

3.- Lucero Rocha Beltrán
4.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,

capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.Z.l.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentaclón y apertura de proposiciones de fecha lO de noviembre de2O22 a las IO:OO horas:

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V-A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- José Ángel Torres German $l'35],234.99
93 días naturales inicio 28 de
noviembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

2.-
PRESLAM Concretos, S.A.

de C.V.
$1',252,421.5O

93 días naturales inicio 28 de
noviembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

3.- Lucero Rocha Beltrán $'t'309,o64.5]
93 días naturales inicio 28 de
noviembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

4.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V. $t'388,OOO.0O
93 días naturales inicio 28 de
noviembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

/(
En razón de lo anterior se procedió a realizar la: %t\

ll.- Er¡aluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por tas cuales \
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

3ltl
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 019120.22, del
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento
Secretarla de Seguridad Pública; de Cobertura Estatal.



Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiénto Territorial

Fallo del procedimiento por Lícitación pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. Ol9 12022

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra,de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisisdetallado (cualítativo), los días 1'l y 14 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- José Ángel Torres German, 2.- pRESLAM Concretos, S.A. de C.V., 3.-Lucero Rocha BeltÉn y 4.- Grupo HECRAG, s.A. de c.V., para determinar el cumplimiento en losaspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por ticitaciónpúbf ica y en los criterios de la erraluación y adjudicación que establece el aitículo 4+ primároy segundopárrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado oe Hioatgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la Ia fa lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vígor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- José Angel Torres Germán

Causal No. I
El licitante requisita íncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-'1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia
de su propuesta económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 4so% en relación a la asígnación presupuestal aprobada para la ejecución de la óbra, y no
es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la proposición, fracci'ón 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas delas proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lú.- Evaluación y
adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones
de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criteríos de
evaluación económica;fracción 1O.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir,
qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan r.r pag"dos por la
convocante.

Pública No. EO-SOPOT-N9I-
de lxmiquilpan, Hgo. de la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N9I'2022

convocatoria No. olg lzOzz

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por lícitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-

Cuando loslreclos de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean

acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.'1.E.1.- Precio Unitario,

fracción 'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no

sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,

individualmente o integrando la propuesta total. Numeralll.g.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.-

Cuando el importe totát Oe la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la

convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varíos

precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal

para la adjudicación y su contratación'

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo

42.- En general pára la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

ll.- eue los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

"ondi.ion"s'vigentes 
en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,

individualmente o conformando la propuesta total.

v el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...)y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta

froposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t}l

11.2.- Lucero Rocha Beltrán

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.-
de su propuesta económica.

los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así

catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia

sltl
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 01912022, del
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento
Secretaría de Seguridad Pública; de Cobertura Estatal.

Procedimiento por Licitaci ública No. EO-SOPOT-N9I-
de la base de de lxmiquilpan, Hgo. de la

Ex Centre. Ed¡f.28, Blvd Felioe Angeles,
a de Soto, Hgo., c.P.42o8o !JTel:771 717 S0OO

wr,vw.h ida lgo.gob. mx

Col. Vent



Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiánto Teritorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N9|-2O22

Convocatoria No. Ol9l2O22

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que esmayoren un 123% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la óbr",yno
es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-Evaluacíón y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la proposición, fracción 4.- Seanalizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas delas proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lú.- Evaluación y
adjudicación, 0.- Que el análisis, cálculo e integración de los precios Áean acordes con las condicionesde costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lo.- criterios deevaluación económica;fracción 1o.- Que los precios propuestos por el lícitlnte sean aceptables, es decir,qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por laconvocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 'll.l.E.l.- preclo Unitario,
fracción 'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no
sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o integ.rando la proplesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.-
Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importJdel presupuesto base de la
convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. por presentar uno o varios
precios unitarios no aceptables. Y en talvirtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal
para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el aftículo
42.' En general para la evaluación económica de las propuestas, se debericonsiderar, entre otros, los
siguientes aspectos: il
ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona
individualmente o conformando la propuesta total.

aceptables, es decir, que sean acordes con las
o región en donde se ejecutarán los trabajos,

6lrr
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o1gl2o22,del proe¡¡
2Q22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoram¡ento de la

Pública No. EO-SOPOT-N9I-
de lxmiquilpan, Hgo. de laSecretarfa de Seguridad Prlblica; de Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. 019120122
y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las síguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...)y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll3.- Grupo HECRAG, SA" de C.V.

Causal No. I
fl li.it"nte requisita incorrectamente los documentos: E-'12.- carta compromiso de la proposicion, asi

como el E-.¡.- precío unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencía

de su propuesta económica.

Motivo
El licitante, oferta un ímporte total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es

mayor en un 734% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no

es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación, Numeral '1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se

analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de
las proposiciones de cada lícitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones
dg' costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de
evaluación económica;fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir,
qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la
convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudícación; numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-

Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean

acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 'l'1.1.E.'1.- Precio Unitario,
fracción 'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no
sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,

Dictamen para determinar el fallo de la convocatofia No. 01912022, del Procedimiento
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la base 9!

[x Centro

No. EO-SOPOT-N9I-

ol. Ve¡rta

Licitación
lxmiquilpan, Hgo. de la



Gobierno del Estado de Hidatgo
Secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. Ot9hO2:2
indivídualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- catálogo de conceptos, fracción 7.-cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importJdel presupuesto base de laconvocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. por presentar uno o variosprecios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal
para la adjudicacíón y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo42.' En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, lossiguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con lascondiciones vigentes en el mercado (..J de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Fleglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.' Licitante cuya proposición resul_t9 solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.I.- pnesLAM Concretog S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El lícitante: PRESI-AM Concretos, SA" de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaáos
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos41fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracci6nlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convoca

Slrr
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9hO22, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9I-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de
Secretarfa de Seguridad Priblica; de Cohertura Estetal.
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SEcRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. O19/2:O22

por lo tanto, la proposicíón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: PRESLAM

Concretos, S.A. de'C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplímiento de las obligaciones

respectivas con un monto de $'1252,421.5O (Un millón doscientos cincuenta y dos mil cuatroc¡entos

veintiun pesos SO^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual

se le adjudíca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: PRESI-AM

Concretos, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de $1,252,42-'1.50 (Un millón doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veintiun pesos 5O/|OO

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para ta firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públíca a precios unitarios, lo

firmará por un -onto $1'252,421.50 (Un millón doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veintiun
pesos só^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser

iirmado a partir del día 16 de noviembre del2022 previa entrega de las garantías correspondíentes.

b).- presentación de garantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios

unit"r¡ot, se obl¡ga a eihibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en

Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.

42OgO, pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O17711717-8OOO e*t. 8742,8681 y tel. y fax. (01-7711717'80-45, de

lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:3O horas.------

T. ItMt/\ ll
il

Dictamen para determinar elfalo de la convocatoria No. ,";¿i:tdel Procedimiento por Licitación Pública.Nr#o-sPPoT-,!9J- 
|

2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la base de Operaciones de lxmiryan, Hgo. de la 
I

Secretarla de Seguridad Prfblica; de Cobertura Estatal. ,,/ \



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N9I-2O22

Convocatoria No. Ol9l202f2

lV.' Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 'r,2,3,'13 fracción y y 2g
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,5 y
6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la SecretJría de Obral
Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Administrac¡ón

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.

r0lrr
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01912022, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9I-
2Ot2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la
Secretarfa de Seguridad Pública; de Cobertura Estatal.

Operaciones de lxmiquilpan, Hgo. de la

\\4 \------ 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9!-2O22

Convocatoria No. 019120¡22

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefe de Oficina "C"

/)K1 \ /// /U, I<: w I
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-/ "'¿- -'--'' -rez Gómez 
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o'ri!))rdel Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-SoPoT-N9l- |

ffi:?,J::!31,?,iXo"i'o1i'.:ilLT.1"JiliJi**',:": 
Mejoramiento de ra base de operaciones de rxmiquirp""'"n'op

,\\/'

Evaluó

lefa de Departamento
de la S.O.P. v O.T.

Irl 1 I
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